
"CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: En virtud del presente contrato, LA FIDUCIARIA se 
obliga a realizar por medio de una FIDUCIA MERCANTIL, el manejo y 
administración de los recursos provenientes de los ingresos de la operación que 

erciba Transcaribe en surol de operador, del repago del Fondo Unificado de 
esintegración y Operación, de los desembolsos de créditos (proveedor, Fudo, 
peración), y los aportes de capital realizado por el Distrito de Cartagena para 
operación del S1TM, de acuerdo con los requerimientos técnicos mínimos 
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OTROSÍ N°. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL PARA EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE LA OPERACIÓN - TRANSCARIBE 
OPERADOR NO. 3-1-66674 CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE S.A., Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

Entre los suscritos: (i) TRANSCARIBE S.A., sociedad por acciones, constituida por 
entidades públicas del orden distrital, bajo la forma de sociedad anónima de carácter 
comercial con aportes públicos, autorizada mediante Acuerdo No. 004 del 19 de febrero 
de 2003 del Concejo Municipal de Cartagena, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y capital independiente, domiciliada en la ciudad de 
Cartagena e identificada con NIT. 806.014.488-5, representada legalmente por 
HUMBERTO JOSÉ RIPOLL DURANGO, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 9.147.783, quien en su calidad de Gerente General nombrado 
mediante Acta de Junta Directiva No. 116 del 18 de marzo de 2016 y debidamente 
posesionado tal como consta en Acta No. 001 del 22 de marzo de 2016, todo lo cual 
consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara 
de Comercio de Cartagena, el cual forma parte integral del presente documento, 
entidad que para todos los efectos se denominará EL FIDEICOMITENTE, de una parte y 
de la otra; (ii) FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., Sociedad de Economía Mixta del Sector 
Descentralizado del Orden Nacional, sometida al régimen de Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, autorizada por el Decreto Ley No. 1547 de 1984 y constituida 
mediante Escritura Pública número veinticinco (25) del veintinueve (29) de marzo de mil 
novecientos ochenta y cinco ( 1 9 8 5 ) , otorgada en la Notaría Treinta y Tres (33) del Círculo 
Notarial de Bogotá D.C, representada legalmente por CARLOS ALBERTO CRISTANCHO 
FREILE, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.204.596 expedida en Chía, 
todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad que para todos los 
efectos se denominará LA FIDUCIARIA, acuerdan celebrar el presente Otrosí No. 3 al 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, INVERSIÓN Y 
PAGOS No. 3-1-66674, que se regirá por las cláusulas contenidas en él, previas las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que mediante documento privado suscrito el doce (12) de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), entre TRANSCARIBE S.A., en calidad de FIDEICOMITENTE y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., en calidad de FIDUCIARIA, se celebró el CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL PARA EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE LA OPERACIÓN- TRANSCARIBE OPERADOR No. 
3-1 66674 (en adelante el CONTRATO DE FIDUCIA), en virtud del cual se constituyó 
el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO TRANSCARIBE OPERADOR y 
cuyo objeto es: 
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OTROSÍ N°. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL PARA EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE LA OPERACIÓN - TRANSCARIBE 
OPERADOR NO. 3-1-66674 CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE S.A., Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

descritos en el Análisis Preliminar de noviembre de 2016, y en la oferta 
presentada por LA FIDUCIARIA el día 30 de noviembre de 2016, documentos 
que hacen parte integral de este contrato. (...)" 

2. Que el veintitrés (23) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) el FIDEICOMITENTE y 
la FIDUCIARIA suscribieron el ACTA DE INICIO del CONTRATO DE FIDUCIA. 

3. Que mediante documento privado suscrito el veintisiete (27) de diciembre de dos 
mil diecisiete (2017), el FIDEICOMITENTE y Scania Colombia S.A.S., en calidad de 
Financiador, celebraron el Contrato de Crédito No. TC- LPN-002-2017 (en adelante 
el CONTRATO DE CRÉDITO), cuyo objeto es: 

"El objeto del presente Contrato es la materialización de la operación de 
crédito proveedor para el suministro de 69 vehículos tipo PADRON que 
corresponden a la porción No. 2 de operación del Sistema Transcaribe a cargo 
de Transcaribe, de conformidad con los estudios previos, pliego de condiciones 
elaborados por Transcaribe, paro el proceso No.TC-LPN-002- 2017 y la 
propuesta presentada por el Financiador que para todos los efectos legales, 
administrativos, y fiscales forman parte integral del presente Contrato. Este 
Contrato se suscribe simultáneamente con el Contrato de Suministro y se 
establece como condicionante de la financiación otorgada y previa a la 
entrega de los Buses." 

4. Que mediante Otrosí No. 1 del CONTRATO DE CRÉDITO suscrito el veintidós (22) de 
octubre de dos mil dieciocho (2018), se modificó el CONTRATO DE CRÉDITO, 
mediante el cual se modificó el numeral 2 y el numeral 3 de la Sección 9.01 del 
Contrato de Crédito. 

5. Que mediante Otrosí No. 2 del CONTRATO DE CRÉDITO suscrito el veintinueve (29) 
de octubre de dos mil dieciocho (2018), se modificó el CONTRATO DE CRÉDITO, 

mediante el cual se ajustó el valor de la garantía al servicio de la deuda del ciento 
veinte por ciento (120%) al cien por ciento (100%). 

6. Que mediante documento suscrito el veintiocho (28) de octubre de dos mil 
dieciocho (2018), el FIDEICOMITENTE TRANSCARIBE S.A., le notificó a SCANIA 
COLOMBIA S.A.S. y a ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., que aceptaba la cesión 
de la posición contractual de SCANIA COLOMBIA S.A.S. en el CONTRATO DE 

CRÉDITO en favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., y por ende a partir de la 
fecha de firma del respectivo contrato de cesión, ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 
S.A., es el financiador bajo el CONTRATO DE CRÉDITO. 

7. Que mediante Otrosí No. 1 suscrito el treinta (30) de octubre de dos mil dieciocho 
( ,118), se modificó el CONTRATO DE FIDUCIA, en el sentido de incluir a ITAÚ 
e o RPBANCA COLOMBIA S.A., como BENEFICIARIO DE PAGO del PATRIMONIO 

' 4  TÓNOMO y regular las obligaciones derivadas del CONTRATO DE CRÉDITO suscrito 
entre el FIDEICOMITENTE y SCANIA COLOMBIA S.A.S., posteriormente cedido por 

este último a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
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OTROSÍ N°. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL PARA EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE LA OPERACIÓN - TRANSCARIBE 
OPERADOR NO. 3-1-66674 CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE S.A., Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

8. Que mediante Otrosí No. 2 suscrito el veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve 
(2019), se modificó el CONTRATO DE FIDUCIA, en el sentido de incluir las cláusulas 
correspondientes a (i) UTILIDADES Y RENDIMIENTOS y (ii) NO LOCALIZACIÓN DE 
FIDEICOMITENTE, BENEFICIARIOS Y/0 ACREEDORES, tal como se le había informado 
previamente. Así mismo se aclaró que el término de duración del mismo, hasta el 
treinta (30) de octubre de dos mil veintiséis (2026), en atención al requerimiento 
efectuado por la compañía aseguradora con la cual se adquirió la póliza que 
respalda el cumplimiento del CONTRATO DE FIDUCIA y se ajustó el porcentaje de la 
garantía del servicio de la deuda en cien por ciento (100%). 

9. Que el cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), el FIDEICOMITENTE 
suscribió con el INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DEL VALLE DE CAUCA, 
(en adelante INFIVALLE) el contrato No. 2019-1362 de Compra de Cartera de la 
deuda con BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S., por crédito otorgado según Contrato de 
Suministro número TC-LPN-001-2015. 

10. Que las condiciones del crédito pactadas por EL FIDEICOMITENTE e INFIVALLE en el 
contrato No. 2019-1362 de Compra de Cartera, las partes acordaron como fuente 
de pago el vehículo fiduciario constituido con los ingresos que por tarifa recibe EL 
FIDEICOMITENTE, para lo cual LA FIDUCIARIA deberá enviar certificado donde 
conste que INFIVALLE está incluido como beneficiario del contrato de fiducia 
mercantil en el cual se cubra el 130% del valor de la cuota mensual del servicio de 
la deuda. 

11. Que, en virtud de la cláusula cuarta del contrato No. 2019-1362 de compra de 
cartera de deuda, EL FIDEICOMITENTE e INFIVALLE acordaron que es requisito para 
el para el desembolso la presentación de la ampliación del plazo del fideicomiso 
de tal manera que cubra la vigencia del crédito otorgado, es decir, diez (10) años. 

12. Que, en virtud de lo expuesto, mediante comunicación TC-DJ-07.01 1562-2019 de 
fecha trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), EL FIDEICOMITENTE 
solicitó a LA FIDUCIARIA celebrar el presente OTROSÍ No. 3 al CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL No. 3-1-66674. 

13. Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, EL FIDEICOMITENTE y LA 
FIDUCIARIA han decidido celebrar el presente OTROSÍ No. 3 al CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL No. 3-1-66674, el cual tiene como propósito vincular al 
INFIVALLE, en virtud del contrato No. 2019-1362 de compra de cartera de deuda 
con BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S. por crédito otorgado según contrato de 
suministro número TC-LPN-001-2015, y que a partir de la fecha de suscripción del 

sente documento se regirá por las estipulaciones que aquí se contienen. 

e de conformidad con la CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA correspondiente a las 
ODIFICACIONES del CONTRATO DE FIDUCIA, el mismo podrá modificarse por escrito 
con el consentimiento del FIDEICOMITENTE y de la FIDUCIARIA. 
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OTROSÍ N°. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL PARA EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE LA OPERACIÓN - TRANSCARIBE 
OPERADOR NO. 3-1-66674 CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE S.A.;  Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

En el evento en que la modificación implique cambios a la fuente de pago constituida 
a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., o cualquier entidad financiera 
vigilada por la superintendencia financiera de Colombia que adquiera tal calidad 
en virtud del CONTRATO DE CRÉDITO, deberá aprobar la correspondiente 
modificación. 

15. Que con la suscripción del presente documento por parte de ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., se entiende aprobada la presente modificación al Contrato de 
Fiducia Mercantil. 

16. Que conforme con lo anterior y de acuerdo con el principio de autonomía de la 
voluntad, las partes acuerdan la suscripción del presente Otrosí No. 3 al CONTRATO, 
el cual se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. MODIFÍQUESE la cláusula primera del otrosí No. 1, la cual quedará así: 

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES. Para la adecuada interpretación del 
CONTRATO, los términos que aparezcan con mayúsculas, en plural o singular, 
tendrán el significado que se les atribuye a continuación, salvo que en otras 
partes de este Contrato se les atribuya expresamente un significado distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpretarse en su 
sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero 
cuando el legislador las haya definido expresamente para ciertas materias, se 
les dará en éstas su significado legal. Las palabras técnicas de toda ciencia o 
arte se tomarán en el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o 
arte; a menos que aparezca claramente que se han tomado en sentido diverso. 

A. BENEFICIARIOS: Tendrán la calidad de beneficiarios durante la vigencia del 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTI el Fideicomitente y mientras existan Créditos a 
favor de los BENEFICIARIOS DE PAGO. 

B. BENEFICIARIO DE PAGO: conforme a la prelación de pagos detalladas en la 
Cláusula Cuarta, se incluyen como beneficiario los siguientes acreedores a) ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. (o cualquier entidad financiera vigilada por la 
superintendencia financiera de Colombia que adquiera la posición de 
financiador bajo el CONTRATO DE CRÉDITO) y b) el INSTITUTO FINANCIERO PARA 
EL DESARROLLO DEL VALLE DE CAUCA- INFIVALLE, así: 

  

P IMER 	ACREEDOR 
cr NEFICIARIO 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. con NIT. 
890.903.937-0 (o cualquier entidad financiera 
vigilada por la superintendencia financiera 
de Colombia que adquiera la posición de 
financiador bajo el CONTRATO DE CRÉDITO) 
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OTROSÍ N°. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL PARA EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE LA OPERACIÓN - TRANSCARIBE 
OPERADOR NO. 3-1-66674 CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE S.A., Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

FECHA FIRMA CONTRATO DE 
CREDITO 27 de Diciembre de 2017 

TÉRMINO 

8 años contados a partir de la fecha de 
entrega de los buces de conformidad con el 
contrato de suministro No. TC-LPN-002-2017 y 
su otrosí No. 1 y 2 

MONTO TOTAL INICIAL $65.589.930.877,53 

SEGUNDO 	ACREEDOR 
BENEFICIARIO 

INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO 
DEL VALLE DE CAUCA- INFIVALLE- con NIT. 
890.308.051-9 

FECHA FIRMA CONTRATO DE 
COMPRA DE CARTERA 04 de Septiembre de 2019 

TÉRMINO 

10 años contados a partir de la fecha de 
desembolso, en virtud del contrato No. 2019- 
1362 de compra de cartera de deuda con 
BUSSCAR DE COLOMBIA S.A.S. por crédito 
otorgado 	según 	contrato 	de 	suministro 
número TC-LPN-001-2015 

MONTO TOTAL INICIAL $1 1.786.699.520.00 

C. CONTRATO DE COMPRA DE CARTERA: Se denominará así en el presente 
documento, al Contrato de Compra de Cartera No. 2019-1362 suscrito entre 
INFIVALLE/SEGUNDO ACREEDOR BENEFICIARIO y el FIDEICOMITENTE el cuatro (4) 
de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 

D. CONTRATO DE CRÉDITO: Se denominará así en el presente documento, al 
Contrato de Crédito suscrito ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A / PRIMER 
ACREEDOR BENEFICIARIO y el FIDEICOMITENTE el veintisiete (27) de diciembre de 
dos mil diecisiete (2017). 

E. FONDO DE CONTINGENCIA ITAÚ: Se denominará así al Fondo que se 
conformará con los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO que se depositarán 
en la cuenta bancaria de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta 
del Contrato, y que servirán como fuente de pago al SERVICIO DE LA DEUDA y 
que estará conformado por el valor equivalente al 100% del valor mensual del 
SERVICIO DE LA DEUDA del CONTRATO DE CRÉDITO. 

F. FONDO DE CONTINGENCIA INFIVALLE: Se denominará así al Fondo que se 
nformará con los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO que se depositarán 
la cuenta bancaria de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta 

el Contrato, y que servirán como fuente de pago al SERVICIO DE LA DEUDA y 
e estará conformado por el valor equivalente al 130% del valor mensual del 

Elaboró: Yuly allano Modermóndez -*y 
evisó: Luz A pelo García 

Aprobó: Cé r Camilo N o Ávila A 

ogatá D.0 	rslo. 10-0319'511 (.57 1) 594 5111 
Barranquilla (+57 5) 356 27331Bucaramanga (457 7)696 0546 

Cali (+572134Z 24091 Cartagena 1.57 5) 669 1795 lbag ué 14570) 259 6345 
Manizzdes (+57 6)395 10151Medeittn (.57 4) 5131 9732 Monteria 1+57 4) 7% 0739 

Pereira (457 6) 345 54661Popayán 1+57 2) 832 0,X/a 
giebeche (457 5) 729 24661 Villavicencio 1.S7 9) 664 5443 

 

Pacano 5 de 10 

 

FidUprevisore S.A. NI s-  al2,525.14:3-5 
Solicitudes:01:300E 919015 
servicioelcllenterAdupleyisora comco 
wwwix:luprevirsora cern.co 

El eraptendimiento 
es de todos Minhaciencla 

   



{fiduprevisora) 
5 

OTROSÍ N°. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL PARA EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE LA OPERACIÓN - TRANSCARIBE 
OPERADOR NO. 3-1-66674 CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE S.A., Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

SERVICIO DE LA DEUDA del CONTRATO DE COMPRA DE CARTERA. 

G. PARTES: 

LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

EL FIDEICOMITENTE: TRANSCARIBE S.A. 

H. SERVICIO DE LA DEUDA: Significa el monto adeudado por e! FIDEICOMITENTE 
en favor del BENEFICIARIO DE PAGO, que se debe cumplir para el pago de la 
sumatoria de la comisión de desembolso, intereses y amortizaciones a capital 
establecidas en el CONTRATO DE CRÉDITO y/o en el CONTRATO DE COMPRA DE 
CARTERA, el cual se allegará a la FIDUCIARIA al momento del desembolso. Para 
su actualización, cada uno de los BENEFICIARIOS DE PAGO expedirá un 
certificado con el estado de cuenta. 

SEGUNDA. La Cláusula Cuarta del Contrato de Fiducia quedará así: 

CLÁUSULA CUARTA: ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La FIDUCIARIA 
administrará los bienes fideicomitidos señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Contrato de acuerdo con las instrucciones que le imparta el 
FIDEICOMITENTE, según los términos del presente Contrato y de acuerdo con lo 
establecido en (i) la presente Cláusula, (ii) el Manual de Inversiones y Operación 
y las instrucciones que imparta el Comité Fiduciario según lo descrito en la 
Cláusula Décima de este Contrato, y (iii) el Decreto 1525 de 2008, el cual fue 
incorporado y compilado en el Decreto 1068 de 2015, según sea modificado de 
tiempo en tiempo. 

La FIDUCIARIA deberá en todo momento seguir el siguiente orden para la 
constitución del Fondo de Ingresos por Tarifa y los Fondos de Contingencia, así: 

1. Con los fondos provenientes de los ingresos por las ventas de las tarifas de 
la Porción No. 2 del Sistema Transcaribe se constituirá el fondo de ingresos 
por tarifa (el "Fondo de Ingresos por Tarifa"); ingresos que serán depositados 
exclusivamente a una cuenta bancaria del Patrimonio Autónomo 
determinada. 

Con los fondos depositados en el Fondo de Ingresos por Tarifa y en caso de 
ser insuficientes con los recursos de las otras cuentas bancarias del 

trimonio Autónomo, salvo con los recursos de los Fondos de 
ntingencias, la FIDUCIARIA apropiara los recursos requeridos para 

„, ndear el Fondo de Contingencias de ltaú y el Fondo de Contingencias de 
nfivalle, conforme a la siguiente prelación: 

1 En primer lugar, y tan pronto se reciban los recursos en el Fondo de 
ngresos por Tarifa, la FIDUCIARIA trasladará al Fondo de Contingencia de 
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ltaú, el valor de la cuota mensual, de conformidad al plan de pagos, que 
por concepto de Servicio de Deuda adquiera EL FIDEICOMITENTE con ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A, en virtud del CONTRATO DE CRÉDITO. 

2.2 Realizada la apropiación mencionada en la sección 2.1 precedente, y 
apropiados los recursos para pagar el servicio a la deuda del Primer 
Acreedor Beneficiario de pago de acuerdo a la sección 3(i) de la presenta 
cláusula, la FIDUCIARIA trasladará al Fondo de Contingencia de lnfivalle, la 
provisión equivalente al 130% del servicio mensual de la deuda de 
conformidad al plan de pagos, que por concepto de servicio de deuda 
adquiera EL FIDEICOMITENTE con INSTITUTO FINANCIERO PARA EL 
DESARROLLO DEL VALLE DE CAUCA- INFIVALLE- en virtud del CONTRATO DE 
COMPRA DE CARTERA. 

Para tal efecto INFIVALLE, remitirá al FIDEICOMITENTE la liquidación del pago 
de intereses y capital, dentro de los primeros diez (10) días de cada mes 
para que posteriormente el FIDEICOMITENTE emita lo instrucción de pago 
del servicio de la deuda del CONTRATO DE COMPRA DE CARTERA a la 
FIDUCIARIA informando el valor a cancelar. 

La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna en el caso en el que el 
FIDEICOMITENTE no emita la instrucción de pago al SEGUNDO ACREEDOR 
BENEFICIARIO dentro del plazo establecido. 

Los recursos contenidos en los Fondos de Contingencias (ltaú e Infivalle), se 
constituirán como reserva, y sólo serán utilizados cuando no se pueda 
cumplir con el pago del servicio de la Deuda respectivo, tal como se señala 
en la prelación de pago descrita en el siguiente numeral. 

3. Conformados los Fondos descritos anteriormente, la FIDUCIARIA deberá en todo 
momento seguir el siguiente orden de prelación para realizar los pagos y 
transferencias con los recursos del FIDEICOMISO, esto es con los recursos 
disponibles en el Fondo de Ingresos por Tarifa, y en caso de ser insuficientes con 
los recursos de las otras cuentas bancarias del Patrimonio Autónomo, salvo por 
los recursos de los Fondos de Contingencias: 

i. Pagar el servicio a la deuda del Primer Acreedor Beneficiario de pago. 
Pagar el servicio a la deuda del Segundo Acreedor Beneficiario de pago. 

iii. Costos de inversión inicial para la operación del sistema. 
iv. Gastos asociados al contrato de outsourcing de operación y logística de la 

Flota. 
Gastos asociados al contrato de mantenimiento preventivo y correctivo de 
la Flota. 
Gastos asociados al contrato combustible para la operación de la Flota. 
Costos asociados al funcionamiento del FIDE1COMITENTE en calidad de 
operador. 
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viii. Pago de otros créditos proveedor o bancario para la adquisición de 
vehículos 

ix. Pago de Impuestos conexos con la Operación de Transcaribe Operador. 
x. Pagos al Distrito por reembolso de recursos recibidos por el FIDEICOMITENTE 

con destino a cumplir las obligaciones derivadas de su rol de operador. 
xi. Todo costo o gasto en el que deba incurrir el FIDEICOMITENTE en su rol de 

operador de la porción No. 2. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Fondo de Contingencia deberá mantener en todo 
momento los valores mínimos señalados en su definición. En caso que el Fondo 
de Contingencia no cuente con dichos valores, la Fiduciaria notificará de esta 
situación al Fideicomitente para que este aporte los recursos correspondientes 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Si el Fideicomitente no aporta los 
recursos en el tiempo mencionado, la Fiduciaria deberá notificar 
inmediatamente de esta situación a los Beneficiarios de Pago. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En ningún caso se podrá utilizar recursos del Patrimonio 
Autónomo para cubrir gastos o inversiones del FIDEICOMITENTE en su rol de ente 
gestor del Sistema Integral de Transporte Masivo. 

TERCERA. La Clausula Décima Tercera del Contrato de Fiducia quedará así: 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO PARA EFECTOS DE REGISTRO.-
En consideración a la forma de pago establecida en este contrato, como 
comisión para LA FIDUCIARIA, el mismo es de cuantía indeterminada, no 
obstante para los efectos legales y fiscales, las partes acuerdan que el valor 
estimado del presente contrato para el periodo comprendido hasta el 2026 lo 
establecen en la suma total de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
NOVECIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/cte. ($ 
425.901.836.00) (este valor es basado en los SMMLV cobrados corno comisión y 
la proyección para los años 2017 al 2026 del IPC). 

CUARTA MODIFÍQUESE la CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA correspondiente a la DURACIÓN 
del CONTRATO DE FIDUCIA, la cual en adelante y para los efectos legales se entenderá 
de la siguiente manera: 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PLAZO.  El plazo del presente contrato será hasta el 
nueve (09) de septiembre de dos mil veintinueve (2029), más el tiempo adicional 
requerido para la liquidación del contrato de fiducia que se suscribirá, el cual se 
ha estimado en seis (6) meses. 

En I evento de enajenarse la participación de TRANSCARIBE S.A., en la 
op ración del Sistema, se podría incluir una cláusula de cesión de posición 

ntractual del contrato fiduciario a favor de quien adquiera la operación una 
z se cumpla la implementación. 

E todo caso, el plazo podrá extenderse si TRANSCARIBE S.A., continúa con la 
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prestación del servicio más allá del plazo de implementación previsto en la 
estructuración del SITM o si a la fecha de vencimiento establecida en la presente 
cláusula, continúan vigentes obligaciones de pago por parte de TRANSCARIBE 
S.A. en favor de ltaú Corpbanca Colombia S.A. (o cualquier entidad financiera 
que adquiera la posición de financiador bajo el CONTRATO DE CRÉDITO) bajo 
el CONTRATO DE CRÉDITO y en favor del INSTITUTO FINANCIERO PARA EL 
DESARROLLO DEL VALLE DE CAUCA- INFIVALLE- en virtud del CONTRATO DE 
COMPRA DE CARTERA. 

QUINTA. MODIFÍQUESE la CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA correspondiente a la 
MODIFICACIONES del CONTRATO DE FIDUCIA, la cual en adelante y para los efectos 
legales se entenderá de la siguiente manera: 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA: MODIFICACIONES.  El presente contrato sólo 
podrá ser modificado por escrito y con el consentimiento de las partes. 

En el evento en Que la modificación implique cambios y/o desmejora a la fuente  
de pago constituida mediante el presente Contrato, en favor del  PRIMER 
ACREEDOR BENEFICIARIO y del SEGUNDO ACREEDOR BENEFICIARIO, la 
modificación deberá ser aprobada por escrito por éstos.  

SEXTA - INCLÚYASE la CLÁUSULA CUADRAGESIMA TERCERA conforme a lo establecido 
en la normatividad vigente para las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, la cual en adelante y para todos los efectos se entenderá de 
la siguiente manera: 

CLÁUSULA CUADRAGESIMA TERCERA: DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO. EL 
BENEFICIARIO. manifiesta que LA FIDUCIARIA los ha enterado ampliamente de la 
existencia del Defensor del Consumidor Financiero de FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A.; que conocen quien ostenta ese cargo en LA FIDUCIARIA; que conocen las 
funciones y obligaciones la figura del Defensor del Consumidor Financiero, y que 
se les ha suministrado información relacionada con los derechos que como 
clientes tienen para acudir directamente al Defensor del Consumidor Financiero 
con el fin de que sean resueltas sus peticiones, quejas y reclamos en los términos 
establecidos en la Ley, sus Decretos Reglamentarios y demás normas que lo 
adicionen, modifiquen o sustituyan. 

Principal: JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ 
Correo: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com  
Dirección: Carrera 11 A No. 96-51 Oficina 203 Edificio Oficity de Bogotá D.C. 
Teléfonos: 6108161 - 6108164 
Fax: 6108161 Ext.: 500 o 6108164 

. LA FIDUCIARIA se obliga a renovar y actualizar por su parte, las 
lizas de garantías de acuerdo a lo estipulado en el presente Otrosí, conforme a lo 

e tipulado en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA correspondiente a las PÓLIZAS del 
NTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 

1 

Ela. ó: Yuly Tahona Marínirández 
Revi... Luz Angela García  
Arz.- bo: César Camilo Neira Avila !r1 Págírin 9 de10..  

Bogotá D.0 Calle 72 No. 10-03 j 913X (+57 13 594 5111 
an quilla 	7 5) 354 7733 I Bucaramanga (+57 73494 0546 

Calí (+57 5131.5 2409 j Cartagena 1-?-57 5) 650 1793 lbagué 1+57 8) 253 6345 
~ízales (+57 6) 895 W15 I Medellin 1.1.57 4) 531 9953 I Montería 1+57 1) 759 0739 

Pereira 1+57 61 345 54.55 I Popayán (..57 2)837 0903 
Rfahacha +5.7 51 729 24615 I Villavicencio 	3)61545145 

Fiduptevisc.+3 	Nrr 855,579.146-5 
SoIcitude$: 151-,101:1 319015 
serviciwiclienielflduprewsorawmco 
www.fidup«,visom comca 

El emprendimiento míntlacjenda  
es de todos 



ORPBANCA COLOMBIA S.A 

Rcinp.K.-visera 5A. NIT 860.525.148-5 
SoI 	s: 018000 919015 
serAdeakilentellidupreviSGracerri.e0 
•rnvvt~x~€Ixerisora <o m. v 

Elaboró: Yuly Tallarla Marin Hernández-1 
Revisó: Luz Ange ci García 
Aprobó: César Camilo Nei Avila/kr 	_ 	.P..<5º1.0.909.sle 10 	 

res entante Lega 
STITUTO FINANCIERO ARA EL DESARROLLO DEL VALLE DEL CAUCA -INFIVALLE 

R C.A.A-iejx) 

NY RAMÍREZ C BRERA 

{fiduprevisora) 

OTROSÍ N°. 3 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL PARA EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LOS INGRESOS DE LA OPERACIÓN - TRANSCARIBE 
OPERADOR NO. 3-1-66674 CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE S.A., Y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. 

OCTAVA. - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. Quedan vigentes todas las estipulaciones 
del CONTRATO DE FIDUCIA, que no hayan sufrido modificación alguna por lo acordado 
en este documento. 

NOVENA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente Otrosí se perfecciona con la firma de las 
partes. 

En constancia de todo lo anterior, se suscribe el presente otrosí, a los 2019 D 
L FIDEICOMITENTE, 	 LA FIDUCI 

HUMBERTIO JOSÉ RIPOLL DURANGO 
	

ARLOS ALBER CRISXANCHO FREILE 
Representante Legal 
	

Representante Lega 

127AC0- 	s yIrCkV 
TRANSCARIBE S. 

P 	
P\ 
	

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., sociedad legalmente constituida mediante instrumento 
público No. 721 del 5 de octubre de 1912 ante el Notario Público de Bremen (Alemania), 
domiciliada en la Ciudad de Bogotá e identificada con NIT. 890.903.937-0, representada 
legalmente por JORGE AL: 	VILLA LOPEZ, mayor de edad, Identificado con cédula de 
ciudadanía número •8.5 	todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
representación Le 	 por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., y certificado 
expedi 	la 	rintzf den. a financiera de Colombia, documentos que se adjuntan, quien 
suscri 	e 	 en señal de conocimiento y aceptación de su contenido. 

INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DEL VALLE DEL CAUCA -INFIVALLE, establecimiento 
público del orden Departamental, creado mediante Ordenanza N°. 04 del 19 de noviembre de 
1971, con NIT. 890.308.051 - 9, de conformidad con lo establecido en el Artículo 23 del Acuerdo 
N°. 033 del 31 de agosto de 2015 - Estatuto Orgánico y representada por GIOVANNY RAMÍREZ 
CABRERA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N°.16.723.635 de Cali, cargo 
para el cual fue nombrado y debidamente posesionado mediante Acta número 1594 y Decreto 
No. 1-3-0228 del 28 de febrero de 2018, quien suscribe el presente documento en señal de 
conocimiento y aceptación de su contenido. 
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